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b) 1.242.000 dólares, cifra que corresponde a los ingresos revisados distintos de las contribuciones del 
personal para 1974-1975; 

c) 365.902 dólares, que son las cuotas de los nuevos Estados Miembros para 1974-1975; 
d) 369.445.848 dólares, que son las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con la 

resolución 3062 (XXVIII) de la Asamblea General, de 9 de noviembre de 1973, relativa a la escala-de cuotas 
para los años 1974, 1975 y 1976; 

2. Se descontará dle la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resoluchh 973 
(X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivela- 
ción de Impuestos, por un total de 49.125.000 dólares, integrado por: 

a) 50.776.000 dólares, que es la mitad de los ingresos calculados en concepto de contribuciones del 
personal aprobados para el bienio 1976-1977 en la resolución 3539 B (XxX) de la Asamblea General; 

b) Menos 1.651.000 dólares, que es la reducción de los ingresos revisados por concepto de las contribu- 
ciones ‘del personal para 1974-1975. * 

2444a. sesidn plenaria 
17 de diciembre de 197.5 

3540 (XxX). Gastos imprevistos y extraordinarios 
para el bienio 1976-1977 

La Asamblea General 
1. Autoriza al Secretario General a que, previo 

asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al 
Reglamento Finanhero de las Naciones Unidas y a 
lo dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga obliga- 
ciones por concepto de gastos imprevistos y extraor- 
dinarios en el bienio 1976-1977, en la inteligencia de 
que no será necesario el asentimiento de la Comi- 
sión Consultiva para: 

a) Las obligaciones que el Secretario General cer- 
tifique que están relacionadas con el mantenimiento 
de la paz y la seguridad, siempre que no excedan de 
un total de 2 millones de dólares de los Estados Uni- 
dos para cada año del bienio 1976-1977; 

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia certifique que estiin relacio- 
nadas con los gastos ocasionados por: 

i) La designación de magistrados ad huc (Ar- 
ticulo 31 del Estatuto de j la ; Corte), siempre 
que los gastos no excedan de 100,000 d61a- 
res en total; 

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del 
Estatuto) o el llamamiento de testigos y la 
designación de peritos (Artículo 50 del Es- 
tatuto), siempre que los gastos no excedan de 
50.000 dólares en total; 

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera 
de La Haya (Artículo 22 .del Estatuto),, siem- 
pre que los gastos no excedan de 150.000 d6- 
lares en total; 

iv) El mantenimiento en el cargo de los magistra- 
dos que no sean reelectos (phrrafo 3 del Ar- 
ticulo 13 del Estatuto), siempre que los gas- 
tos no excedan de 60.000 dólares en total 
en 1976; 

v) El pago de pensiones y gastos de viaje y tras- 
lado de muebles y efectos personales de los 
magistrados que sC jubilen -y de los nuevos 
miembros de la Corte, siempre. que los gas- 
tos no excedan de 137.000 dólares en total 
en 1976 y el pago de las pensiones de los ma- 
gistrados que ,se jubilen no exceda. de 113;OOO 
dólares en total’ en 1977; 

2. Resuelve que el Secretario General informe a 
la Comisih Consultiva en Asuntos AdministSativos 
y de Presupuesto y a la Asamblea General, en sus 
períodos de sesiones trigésimo primeró y.,tiigésímo se- 

gundo, de todas las obligaciones contraídas conforme 
a lo dispuesto en la presente resolución, así como de 
las circunstancias pertinentes, y presente a la Asam- 
blea el presupuesto suplementario relativo a tales obli- 
gaciones; 

3, Decide que si antes del trigésimo primero o tri- 
gésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 
General es necesario, debido a una decisicin del Con- 
sejo de Seguridad, contraer obligaciones relacionadas 
con el mantenimiento de la paz y de la seguridad que 
se calcule excedan de 10 millones de dblares en total, 
el Secretario GeneraI convoque a la Asamblea a un 
período extraordinario de sesiones para que examine 
la cuestih. 

2444a. sesidn plenaria 
17 de diciembre de 1975 

3541 (XxX). Fondo de Operaciones 
para el bienio 1976~1977 

La Asamblea General 
Resielve que: 
1. El Fondo de Operaciones para el bienio 1976- 

1977 se fije en 40 millones de dólares de los Esta- 
dos Unidos; 

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al 
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adop- 
tada por la Asamblea General para calcular las cuo- 
tas de los Estados Miembros correspondientes a1 pre- 
supuesto del bienio 1976-1977; 

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan: 
a) Los créditos correspondientes a los Estados 

Iviiembros por concepto de transferencias efectuadas 
en 1959 y 1960 de la cuenta de superávit al Fondo 
de Operaciones por un importe de 1.079.158 dólares 
en tojal; - 

b) Los anticipos pagados en efectivo ppr los Es- 
tados Miembros al Fondo de Operaciones para el 
bienio 1974-1975, conforme a 1; resoluci& 3197 
(XXVIII) de la Asamblea General, de 18 de diciem- 
bre de 1973; 

4. Si los creditos y los anticipos pagados por un 
Estado Miembro. al Fondo de Operaciones para el 
bienio 1974-1975 excedieran del monto del anticipo 
que, ese Estado Miembro debe efectuar con arreglo a 
las disposiciones del párrafo 2 supra, el excedente se 
deducirá del monto de la contribución pagadera por 
el Estado Miembro con respecto al bienio 1976-1977; 

5. El Secretario General queda autorizado para 
anticipar con cargo al Fondo de Operaciones: 



II.52 Assmblleu General - li‘ 1” * xgésinio período de ~sesiones ~; 

;. a) .L& dantidades; que sean necesaiias para finan- el período de vigencia “del seguro expire despúés de 
ciar los créditos presupuestarios hasta que se recau- vencido el bienio en el cual se ,efectúe’el pago; el.Se- 
den las cuotas; las sumas ; así, ar@ipa,das serán reem- : cr@ario General ~,o~,sígnará en el proye5t.o , be presu- 
bolsadas tan pknto,;,como *se ; dfspoqga para .,ese ,fin : puesto de cadq ,bJenlo, du:ante l?.,vigencla $le Tas pó- 
& @igyejÓ~~ ‘procebe%es ,de las ,wotas; <, lizas respectivas,. los, c~échtos ,pecesari& pwa cubrir 

b) Las cantidades que sean necesarias para ‘finan:’ los gastos correspklientes 3 cada’ bienio de -,que, :se 
ciar lag. obligaciones debidanlente autorizabas en vir- , trate;, 1 : 
tud be las resolu$ones , aprobadas. ,por Iti. Asamblea ., 

.iI_,/( ’ ’ 
e) #Las cantidades. 1 que;. puedan ser necesarisis p-a 

Geneial,’ y en”particular la resolkión 3540 ,(X&X) ,‘, que ,el I,Fo?dol Ga Ni~el$cióa $e Impuestos’ ?tieidà las 
de 17 de,diciembre be 1975, relativa ? ‘os gastos, im- obligaclpnes, @ientes hasta’ qú$, se ,ac9mulen los 
j$evist@ y extF?gi-dinarios; ~1 Secretarw’ General con- creditos pertinentes!;. esps ,antiCil?os serari ;ree@$sa- 
signa& en el pro@cto de’ presupuesto las partid& ne: dos tau pronto com8 kxi+tan sum?s s$clentes en 
-cesarias’ para -r&$nboliar al”Fondo de’ OperaciOnes;’ dicho Fondo; : “,’ *:“, ‘.’ ’ ’ ’ 

c) Las ,ca@idades que, agregadas a las sumas ne- 6. En el caso ‘de ‘CY@ l& &$osi&on& del párra- 
tas titicibadas, par& ~1 mismo objeto y no reintegra- fo 1 supra fuesen insuficientes para atender los fines 
das, no excedan de 200.000 dólares, para mantener normalmente relacionados con el Fondo de Opera- 
el fondo rotatorio destinado a financiar compras y ciones, el Secretario General esté autorizado para 
.operaciones autoamortizables, diversas; con el previo utilizar en el bienio .1976-1977, en las condiciones 
,aseptimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos aprobadas por la Asamblea General, en su resolución 
Administrativos y de Presup,uesto, podrán hacerse an- 1341 [XIII) de 13 de diciembre de 1958, sumas en 
ticipos que excedan de 200.000, dólares ‘en total; efectivo tomadas de los fondos y cuentas especiales 

d) Con el asentimiento previo de la Comisión que tiene bajo su custodid .o:!procedentes de présta- 
Consultiva. cn Asuntos Adminis?ativos y de Presu- mos autorizados por la Asamblea. 
puestp, las cantidades que puedan ser ngcesarias para 2444a. sesióri plenaria 
e1 pago por adelantado de primas de seguro cuando 17 de diciembre de 1975 
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Otras decisiones 

Informe del Consejo Económico y Social ’ 
(Tema 12) 

En su 2444a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de’ 1975, la’ 
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión77, tomó nota. de 
las secciones F, G, J, K y L del capítulo III, de las secciones G y H del capíMo 
IV, de las secciohes A y B del capítulo V, de las secciones A a ‘C, F y G del 
capítulo VI y de la sección G del capítulo VII del informe del Consejo Económico 
y SocialTs. 

Conferencia de’ las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo7g 
(Tema 55) 

Ei su 243óa. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1975, Ia ‘. 
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisiónso, decidió instar 
al, Secretario General a que adoptase todas las medidas necesarias para asegurar 
la disponibilidád de servicios en idioma Arabe a, la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio ,y,Des&rollo en su cuarto período de sesiones, 

.I 

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 197k1977 
y plan de mediano’ plazo para el período 1976:$979 

(Tema 96) 

En ;Su 2444a. sesión plenaria, celebrada el 17 dé diciembre ‘de 1975,’ ‘la’ 
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisiónsl: 

n) Consideró d:e importancia primordial que las akibucionei de la División 
de Africa del Departatiento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria 
y Descolonización de la Secretaría se orientasen mQs a fondo hacia los tispectos 

77 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigksimo período de se$ones,i,Anexos, : 
tema 12 del programa, documento A/10502, párr. 3. 

78 Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/10003). 
79 Véase la resolución 3459 (XxX). 
80 Documentos Oficiales de la Asamblea General,’ trighimo período de sesiones, Anekos, ’ 

tema 96 del programa, documento A/10453, párr. 9. 
81 Ibid., tema’96 del programa, documento A/10500,, $&r. 224. 1:’ 


